
I. ITIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

, DEPTO. DE EDUCACION -

ARCHiVESE
ANÓfESE, REGiSTRESE,

- Apruébese Anexo de Contrato de Trabajo

LorA, 02 itAY02l]17

DEcREro No /JS3 .-/ (c)

Vistosl
Contrato de Trabaio tndefrnrdo de fecha 13 04 2015, de

Doña ft AR|A AGUILERA CAMPOS; Anexo de Contrato de fecha 1 1 de abril de 2017;
Decreto DEM N" 911 del 27 de agosto de 2016, que de¡ega firma bajo la fórmula "por
orden del Sr Alcalde"; D F L No1, det 24 01 94, "Código det Trabajo,; Resotución No16OO
de la Contraloria General de Ia Repúbtica y en uso de las facultades que me confiere et arl
120 y 63'de la Ley N"18 695, Orgánica Constitucionat de Municipatidades;

DECRETO

APRUÉBESE Anexo de Contralo de Trabajo de fecha
11 de abril de 2017, entre la I Municipalidad de Lota, Depto de Educación en su catidad
de Empleador y la trabajadora, Doña frrARtA AGUTLERA CAMpOS, R.U.N. 
quien a contar del 01 de marzo de 2017 y de forma lndefinida, se trasladara con 22 hrs
desde la escuela Santa María de Guadalupe E-683 hacia Ia escuela Carabinero lsaías
Guevara Soto G-692, quedando con un lotal de 44 hrs cronológicas semanales,
cumpl¡endo la función de Asistente Social

lMpúTESE to antenormenle rndtcado a la cuenta
presupuestaria 21 5-21 -03-004.

En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene
vigente en todas sus partes -
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- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo
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